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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninaalar, á los veinte ' 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. |

Se ^entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ¡ 
cion de la ley en la Gaceta.

(Artícido 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUx\ iO DR SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRasíDEm^Lcom ministros.
S. M.el Rey D. Alfonso XIII 

(Q- B. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia,, y SS. AA. RR. el 
Prino’pe. de -Astasias.’ A Infantes^ 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. ,

(daeeta del 27 de Noviembre de 1913.}

ABMiSTRIM CimiL
. . . . . E HACIENDA ’

BEALES ÓRDENES

limo. Sf.: Visto el expediente 
iúcoado á nombre del Centro íns- 
trnctivo de liscultores Tallistas, 
de Barcelona, en solicitud de que 
se le declare exento del impuesto 
sobro los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se hallan unidos los siguientes 
documentos:

l .“ Un ejemplar del Regla
mento por que la Asociación so 
rige, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, y

2 .® Dos certificaciones expe
didas por el Secretario de la So
ciedad, acreditando una de ellas 
la personalidad del Presidente 
que suscribe la instancia, y ha- 
eióndose constar en la otra que 
está formada únicamente por 
obreros:

Resultando que, según so ex
presa ea el Reglamento, os obje
to do la Asociación el socorrerso 
mutuamente en lo posible (arti
culo 2. “) por medio do subsidios 
obtenidos de los mismos socios, 
mediante po^ueñas cuotas de sus
cripción, y

Consideraoio que dicha Aso
ciación constituye una verdadera 
cooperativa de socorros mutuos, 
justificando su carácter obrero el 
certificado al efecto presentado, 
en el que so determina en el ar
tículo 3.® de su Reglamento, que 
serán admitidos como socios todos 
los escultores tallistas en made
ra, domiciliados en Barcelona y 
su radio, en las condiciones que 
se estipulen y la misma índole y 
proporción de Ias cuotas exigidas 
y do los subsidios otorgados.

Considerando que diohas Aso
ciaciones están exceptuadas dei 
impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, por la totali
dad de sus bienes, por el, artículo 
193 del Reglamento do 20 de 
Abril do 1911, gozando en la ac
tualidad do ese mismo beneficio, 
en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por su carác
ter de mutualidad, conforme al 
artículo 1.®, letra G^, do Ia ley do 
24 de Diciembre de 1912, que 
modificó el impuesto en cuestión, 
y estando comprendida la Aso
ciación de que se trata en un» y 
otro caso de exención, y no pre 
cisando hoy para otorgaría la con
sulta del Consejo de Estado, por 
no exigirlo la nueva ley:

8 . M. el Rey (q. D. g.), confer- 
mándose con lo propuesto por la 
Dirección General de lo Conten
cioso del Estado, se ha servido 
declarar exenta, del impuesto re
ferido á la Sociedad reclamante, 
por la totalidad de sus bienes du 
raote los años 1911 y 1912; y por 
los de naturaleza mueble y por el 
edificio social para el año actual 
y sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 1.3 de Octu
bre de 191.3 —~Sttare2 Liolán,~^ 
Señor Director general de lo Con
tencioso del Estado.

limo. Sr.: Visto esteexpediente 
incoado por el Montepío de San
tiago Apóstol, de Barcelona, so
licitando la exención del impues
to sobra personas jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se acompañan los documentos si
guientes:

1 .® Un ejemplar del Regla
mento de la Sociedad, cotejado 
por la Abogacía del Estado, de 
Barcelona.

2 ." Una certificación en for
ma para acreditar la persoualidad 
del reclamante ea nombre de la 
Sociedad.

3 .® Otra certificación, tam
bién en forma, para hacer cons
tar que la entidad está constitui
da solamente por obreros:

Resultando que el objeto del 
Montepío es el de socorrerse mu

tuamente sus asociados en los ca- 
sos de enfermedad y fallecimien- 
to (art. 1 ®) por medio de subsi
dios obtenidos de ellos por peque
ñas cuotas de suscripción:

Uonsiderando que el Montepío 
constituye una cooperativa obre
ra de socorros mutuos y que las 
entidades de esta clase estaban 
exceptuadas del impuesto sobre 
personas jurídicas por la totalidad 
de sus bienes por el artículo 193 
del Reglamento de 20 do Abril de 
1911, y lo están actualmente, en 
cuanto á sus bienes muebles y 
el edificio social, por el articulo 
1.®, letra G, de la ley do 24- de 
Diciembre de 1912:

Considerando que la entidad 
reclamante está comprendida en 
uno y en otro caso y que para 
otorgar la exección no es preciso 
el informe del Consejo de Esta
do, según la vigente legislación;

S. M. el Rey fq. D. g.), confor- 
máudose con lo propuesto por esa 
Dirección General, se ha servido 
declarar exento del impuesto de 
personas jurídicas al Montepío 
reclamante por la totalidad de 
sus bienes durante los años da 
1911^ 1912, y por los de natu
raleza mueble y edificio social pa
ra el año corriente y sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1913.—Suares Inclán.—Se
ñor Director general de lo Con
tencioso dal Estado.
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limo. Sr.: Visto e’ expediento 
instruido eu esa Dirección Gene
ral á instancia de D Juan Rome
ro Meléndez, en representación 
do la Exorna. Diputación Provin
cial de Sevilla, sobre abono de 
pensiones no satisfechas que afec
tan á una carga de justicia, pro
cedentes de do? censos impuestos 
Sí bre la Mesa capitular de la Igle
sia de dicha ciudad, á favor de la 
Casa-Cuna de niños expósitos de 
la referida población, cuyo Pa
tronato corresponde á la citada 
Corporación provincial deSeviUa:

Resultando que por Real orden 
de 19 de Diciembre de 1858, dic
tada á consulta del extitmuido 
Consejo Real, se reconoció la car
ga de justicia de que se trata, 
sí'gún parece, á consecuencia de 
la venta por el Estado de ciertos 
bienes de la Mesa capitular de la 
Catedral de Sevilla, gravados con 
censos á favor de la Casa-Cuna 
mencionada:

Resultando que según certifi
ca la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas del Reino, aparece satis
fecha la pension correspondiente 
al año económico de 1886 á 1887:

Resultando que con posterio
ridad á tal ejercicio se suspendió 
el pago de la carga de justicia, 
sin que consten los fundamentos 
de tal determinación: ‘

Resultando que la Diputación 
Provincial de Sevilla, à quien cc- 
rresponde el Patronato de la Ca
sa Cuna, ha estado sin practicar 
reclamación alguna que resulte 
acreditada en el expediente hasta 
el ¿ño 1904, en que D. Juan Ro
mero Meléndez, como represen
tante de aquella Corporación, ele
vó instancia con la súplica de 
que fueran entregados los capita
les y rentas devengados por los 
censos origen de la carga de jus
ticia, importantes según mani
fiesta, 176.000 reales de capital 
con 4.400 de réditos el uno, y 
98.000 de capital con 2.940 de ré
ditos el segundo, impuestos so
bre la Mesa capitular de la Igle
sia catedral:

Resultando que dicha instan
cia ha sido reiterada por otras 
posteriores de27 de Marzo de 1905 
y 10 de Octubre de 1906:

Resultando qui la Sección co
rrespondiente de esa Direcciuu 
General de la Deuda y Ciases Pa
sivas propone que se reconozca 
á la Diputación el derecho al per
cibo de las rentas correspondien
tes á la mención ida carga de jus
ticia, decretándose su inclusion 
en el primer proyecto de presu 
puestos que se redacte, y ordenar * 

el abono de las rentas atrasadas á 
partir da los cinco años anterio
res à la fecha de 2 de Noviembre 
de 1904, en que .se formuló la pri
mera reclamación:

Resultando que la Dirección 
general de lo Contencioso, á pro
puesta de esa Dirección general 
antes mencionada, entendió que, 
después de informar la Íntsrveu- 
cion general, podía elevarse el 
expediente al Ministerio para 
que, previo dictamen de la Co
misión permanente del Consejo 
de Estado, pueda resolver acerca 
de la declaración de la carga de 
justicia solicitada:

Resultando que la Intervención 
General se manifestó de acuerdo 
con la procedencia de que se oye
se el dictamen del Consejo de Es
tado, expresando en los funda
mentos de su dictamen que, á 
virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1.9(53 del Código Civil y 
en las leyes de Contabilidad de 
1870 y 1885, deben estimarse 
prescritas las pensiones de fecha 
anterior á los cinco años prece
dentes á la reclamación de 1904:

Resultando que remitido el ex
pediente á informe de la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado por Real orden de 5 de Sep
tiembre último, lo emitió en 3 
de Octubre siguiente en el senti
do de que procedía desestimar la 
instancia origen del expediente, 
por estar prescrito el derecho ai 
percibo de la carga dejusticia que 
se reclama, sin perjuicio de que 
puedan exigirse las debidas res
ponsabilidades contra los que 
aparezcan responsables de la ne
gligencia que ha dado origen á 
esta prescripción:

Resultando que en tal estado el 
expediente se remitió de nuevo à 
informe del Consejo de Estado en 
pleno, por Real orden de 13 do 
Octubre de 1913, cuyo alto Cuer
po lo devolvió con su dictamen 
emitido en 4 del actual.

Considerando que á virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1903 y disposi
ciones complementarias, debía 
estimarse CAducada cualquier 
instancia incoada con anteriori
dad à 1.® de Enero de 1902, por 
no aparecer reinstada, en el su
puesto de que existiera, dentro 
del plazo señalado al efecto; y

Considerando que en el año 
1904, en que aparece formulada 
la reclamación, estaba preserilo 
el derecho de la Diputación Pro
vincial deSevilla, por hiber trans- 
currido con exceso el término de 
cinco años establecido por las 

disposiciones administrativas vi
gentes para la caducidad de los 
créditos reconocidos,poí* el Estado; 
doctrina que, á mayor abunda 
miento, confirma el Código Ci
vil, supl«torio de tales ^preceptos 
especiales, al consignar en el ar
tículo 1.966, párrafo 3.“, que pres
cribirán por el transcurso de cin
co año.? las acciones de naturaleza 
análoga á la de que se trata, sin 
que pueda hacerse distinción al
guna entre pensiones atrasadas 
y derecho á percibirías en lo su
cesivo, ,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha 
servido disponer, de conformidad 
con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, que procede 
desestimar la instancia origen de 
esteexpedieute por estar prescrito 
el derecho al percibo de la carga 
de justicia que se reclama, sin 
perjuicio de que puedan exigirse 
las debidas responsabilidades con
tra los que aparezcan responsa
bles de la negligencia que ha 
dado origen á esta prescripción.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos,Con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1913.—Bugallal.•—Sr. Di
rectorgeneral de la Deuda y Cla 
ses Pasi vas.

t DHiGOmiiiM

REAL ÓRDEN

limo. Sr : Publicado en la Ga
ceta de Madrid de 4 del actual el 
pliego de condiciones para con
tratar la impresión de dicho pe
riódico y de Ia Guia oficial de Es
paña, se ha advertido un error 
importante que altera el tipo fi
jado en la condición 31 del artí
culo 1.®, consistente en que se ha 
apreciado el importe de la encua
dernación de la Gaceta, haciendo 
únicamente el cálculo de l.OQO 
ejemplares cuando son 5.000 los 
que se debían tener en cuenta, 
resultando que en vez de la can
tidad de 225 pesetas se ha de se* 
ñalar la de 241 con 45, La nece
sidad de corregir este error, como 
igualmente la apreciación del 
hecho de haber pasado la Direc
ción de la Gaceta á Centro dis
tinto, si bien dependiente de este 
Ministerio, hace imprescindible 
declarar sin efecto (para ajustarse 

^st'rictamenle á la legalidal), el 
anuncio para la subasta y publi
car de nuevo el referido pliego 
de condiciones con las modifica-* 

clones necesarias para que se ce
lebro el acto expresado corregido 
el error antes indicado y hechas 
las modificaciones convenientes. 
Debiendo comenzar el servicio 
con el nuevo contratista en l.“ 
de Enero próximo se impone la 
necesidad de acortar eljplazo pa
ra dar lugar á que el rematante 
se ponga en condiciones de pre
paración y no sufra entorpeci
mientos la publicación de la Ga
ceta, asunto de tanta urgencia 
que entra de lleno en la excep
ción del artículo 48 de la ley de 
l.® de Julio de 1911, mucho más 
si se tiene en cuenta que el refe
rido pliego de condiciones ha sido 
ya publicado en 4 del actual, y 
que el que ahora se publique no 
difiere de aquel. En virtud de lo 
expuesto,

8. M, el Rey fq. D. g.) ha te
nido á bien disponer quede sin 
efecto el anuncio para la subasta 
publicado en la Gaeeti del 4 del 
actual, así como el pliego de con
diciones, y que se anuncia añova 
subasta, subsanando los defectos 
advertidos y señalando para su 
celebración el día 13 de Diciem
bre próximo, á las once dé la 
mañana, plazo qne consiente el 
art, 48 de la Ley citada.

Lo que de Real orden comuni
co à V. .1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de ,1913.—San
ches Guerra,—Señor Director 
general de Administración.

SIHISTERIO DE fOIEOO.

♦

REALES ÓRDENES.

El capítulo 9.® del Reglamen
to definitivo aprobado por Real 
decreto de 4 de Julio de . 1912, 
desarrollo reglamentario de las 
disposiciones contenidos ea la 
Ley de 4 de Junio de 1908, refe
rentes al escalafón dé funciona
rios administrativos do. este Mi
nisterio, al regular su formación 
y determinar los derechos de los 
cesantes á figurar en la Sección 
correspondiente del mismo, no 
preve el caso de aquellos á quie
nes por virtud del turno,tercero, 
establecido por la ley para su re
posición como activos^ no se pré-=- 
sentaran á tornar posesión de su 
destino, por lo cual importa detí- 
nircon toda precision la situación 
legal de q uienes se hallen en tal 
caso, así como tambien la de 
aquellos otros que perteneciendo 
á Cuerpos que por su constityeioa
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orgánica tengan escalafones en 
los cuales figuren, no han dado 
noticia oficial de su incorporación 
á los mismos.

Es evidente que la subsisten
cia en el escalafón de cesantes 
do este Ministerio de unos y otros 
individuos pugna con el espíritu 
da las disposiciones legales antes 
aludidas, porque el cesante que 
repuesto como funcionario activo 
no se posesiona de su destino, 
renuncia implícitamente sus de
rechos. .

Si á esta consideración se agre
ga el notorio perjuicio que para 
el resto de los funcionarios impli
ca la permanencia en el escalafón 
de cesantes de unos y otros in
dividuos, toda vez que dificulta 
la extinción de la clase, con lo 
cual se perjudica al funcionario 
activo, que vería reducido á dos 
solamente los turnos para el as
censo, y al cesante tambien, por
que disminuido el número de és
tos sería más fácil su colocación, 
se comprenderá la necesidad de 
una disposición que evite estos 
inconvenientes.

En atención á todas estas ra
zones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que á Io3 cesantes que 
repuestos como funcionarios acti
vos no so presentaren á tornar po- 
sesión de su destino ó renuncia
ren él cargo, se les (considera co
mo renunciantes tambien de to
dos sus derechos y que por tanto 
se les excluya definitivamente 
del escalafón.

2 .” Que igualmente se exclu
ya del escalafón de cesantes á los 
funcionarios de quien se tuviera 
noticia cierta de que pertenecen 
à otros Cuerpos de la Adminis
tración pública, aun cuando ellos 
no hubieran participado á este 
Ministerio su nuevo destino.

3 .® Que se publique en la 
Gacela de Madrid y en los Bole
tines oficiales de las provincias la 
presente Real orden pira conoci
miento de los interesados y fines 
consiguientes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1913.— Ugarte.—Señor 
Jefe del Negociado Central de 
este Ministerio.

{Baceta del 26 de Noviembre d ' 1913).

Ilino. Sr.: Vista la Real orden 
de 4 de Septiembre de último, 
dictada en el expediente instrui
do con motivo de la instancia 
elevada por la Compañía Maríti
ma, de Barcelona, en solicitud 
de autorización para sustituir el 
vapor Juan Canmaghan.áQ 1.115 
toneladas brutas, perdido en nau
fragio, con otro denominado Cis
car, de 1.539 toneladas y de pro
cedencia extranjera: .

Considerando que para la ma
yor eficacia de la ley y en bene
ficio de la industria nacional, se 
consultó al MinistoriodeMarina la 
conveniencia de establecer con 
carácter general el límite de la 
diferencia por exceso ó defecto 
entre el tonelaje del buque per
dido y el sustituto, consulta que 
fué evacuada por Real órden de 
18 de Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por 
el Ministerio de Marina, se ha 
servido disponer, con carácter 
general, que en los casos de sus
titución de buques á que se re
fieren los artículos 2.®, 3." y 4.“. 
de la ley de 14 de Junio de 1909 
y los respectivos del Reglamen
to para su aplicación, se admita 
una diferencia del 25 por 100 
por exceso ó por defacto entre los 
tonelajes bruto? de uno y otro 
buque.

De Real orlen lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectoscoosiguientes. Diosguarda 
á V. I. muchos años. Madú l 15 
de Noviembre da 1913. — Ugarte. 
— limo. Sr. Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo.

limo, Sr.: Vista la renuncia 
que D. Luis García Senante ha 
presentado del cargo de Verifica
dor da Contadores de electrici
dad de la provincia de Ciudad 
Real, fundada ea tener que tras
ladarse de residencia:

Visto el artículo 4.® de las Ins
trucciones regUmentarias para 
el servicio de Verificación do con
tadores de electrieilad de 7 de 
Octubre de 1904, modificadas 
por Reales decretos de 8 le Junio 
de .1906, 25 de Octubre de 1907 
y 8 de Mayo de 1908:

0 «nsiderando que según esta 
disposición el cargo vacante de 
Verificador ha de proveersa per 
concurso,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido à bien disponer que se ad
mita la renuncia de su cargo à 
Don Luis García Senante, y que 
se anuncie el çonourso en la «Ga

ceta de Madrid» para la provision 
de la vacante, con arreglo à lo 
dispuesto en los artículos 4* y 
5.® de las referidas Instrucciones.

De Real orden lo co nuuico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de No
viembre do 1913—Ugarte.—Se
ñor Director general de Comer
cio, ín iustria y Trabijc.

Condicio7ies del concurso.

El cargo de Verificador de 
electricidad se proveerá por con
curso, atenién lose á las siguien
tes condiciones de preferencia:

1 .^ Ingenieros industriales | 
comprendidos en la Real orden 
de 27 de Diciembre da 1996.

2 .^^ Ingenieros da toda<’ cla
ses, Doctores ó Licenciados en 
Ciencias físicas. Paritos mecáni
cos electricistas, con título espa
ñol, y oficialas da Vlarína con tí
tulo de Torpedistas indistinta
mente.

3 .* Individuos del Cuerpo de 
Telégrafos.

Será mérito más preferente es 
tar desempeñando el cargo de 
Verificador de gas ó de electrici
dad en la misma provincia.

Son condiciones indispensables 
para tornar parte en los concur
sos:

1 ,® Ser español y mayor de 
edad.

2 .® No haber casado en otro 
cargo público por motivo justifi
cado en expediente.

3 ." Estar en plena posesión 
de los derechos civiles.

Las anterioras condiciones ha
brán de justificarse precisamente 
con los siguientes documentos:

Partida do nacimiento, lega
lizada.

Hoja de servicios, legalizada, 
con expresión de las causas por 
que cesó en los cargos públicos 
desempeñados.

Certificación del Registro Cen
tral de Panados.

Certificación de buena conduc
ta del Ayuntamiento respectivo

Título profesional ó copia auto
rizada dei mismo, ó certificación 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes al título de que 
se trata.

Para tornar poïasi on del cargo 
es necesario la presentación del 
título profesional ó testimonio 
del mismo.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes, con los documentos 
justificatives, en los Gobiernos 
Civiles de las provincias de.su 
residencia dentro dei plazo de 

quince días, á contar áesie la f - 
cha de la publicación de este c«n- 
curso en la Gaceta de Madrid.

Los Gobernadores remitirán 
dichas solicitudes al Ministerio 
de Fomento ea los tras dias si
guientes al en que termine dicho 
plazo.

-------- -^----- ---—

limo. Sr.: Vista la renuncia pre
sentada por D. José Maria Fronte
ra del cargo de Verificador de 
contalores para agua de la 
provincia da Granada, y teniendo 
en cuenta que al quedar vacante 
dicho cargo ha de proveerse con 
arreglo á lo preceptuado en las 
Instrucciones reglamentarias 
aprobada.s por Real decreto de 22 
de Febrero de 1907, modificadas 
por las 21 de Agosto y 9 de Di
ciembre de 1910,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien ¡disponer que so ad
mita la renuncia de su cargo á 
D. José Maria Frontera y que se 
anuncio por quince días el con
curso en la Gaceta de Madrid pa
ra la provision de la vacante, con 
arreglo á lo dispuesto ea los artí
culos 142 y 143 de las referidas 
Instrucciones.

Da Raal orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes, Dios guarda á 
V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1913.—Ugarte.— 
Señor Director ganeralde Com ir- 
cio, Industria y Trabajo.

Condiciones del concurso.

El cargo da Verificador da con
tadores para agua se proveerá por 
concurso, atenióndosa á las si
guientes condiciones de prefe
rencia:

1 .® Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Arquitectos ó 
Ingenieros industriales.

2 .® Las demás clases da Inge
nieros y Doctores ó Licenciados 
en Ciencias físicas, con título es
pañol, siendo preferidos dentro de 
cada grupo los qua demuestren, 
por medio de sus escritos ó por 
los cargos que hayan desempeña
do, su especial competencia en 
asuntos hidráulicos.;.

Cuando no coocurran indivi
duos que reúnan las condiciones 
anteriormente expuestas, se abri
rá nuevo concurso entra Ayudan
tes del Cuerpo de Obras Públicas.

Son condiciones indispensables 
para tomar parte en los con
cursos:

1 .® Ser español,
2 .® Tener más ¡de veintitrés 

años de edad.
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3/ No haber cesado en otro 
cargo público por motivo justi3- 
cado en expediente.

4.* Estar en plena posesión de 
los derechos civiles.
'^‘ Las anteriores condiciones ha- 
b»áu de justiticurse precisamente 
cvti Jos siguientes documentos:

Partida de naoimiento, lega
lidad.

Hoja de servicios, legalizada, 
con expresión de las cansas por 
que c^só en los cargos públicos 
detem pecados.

Cei lificacion del Registro Cen
tral de Penados.

Certificación de buena conduc
ta del Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia auto
rizada del mismo, ó certificación 
de haber satisfecho los derechos 
correspondientes ai titulo de qne 
se trata.

Para lomar posesión del cargo 
es necesario la presentación del 
titulo profesional ótestimonio del 
mismo.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes, con les documentos 
justificativo?, en los Gobiernos Ci- 
\iles de los provincias de su resi
dencia, dentro del plazo de quin
ce días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este concur
so en la Gaceta de Madrid.

Los Gobernadores remitirán di
ci as solicitudes al Ministerio de 
Eumeuto en los tres días siguien
tes al en que termine dicho plazo.

{Gaceta iel H de Novitnibre de 1913.)

inasmá miml.
NÚM. 3.637.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe- 

pediente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

^Procidencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la reía 
cion de los deudores al Pósito de 
Saelices que se expresarán, y que 
durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 15 al 20 de 
Noviembre no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el 
primer grado dû apremio según 
lo prevenido en el art. .8." del 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1909, con la advertencia de 
qne transcurridos ocho días^desde 
la fecha de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
rtcargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo graduó 
putvo recargo del 10 por 100 so-

bre la deuda principal,procedido- ; anuncio á los deudores compren- 
dose contra los mismos en la for-
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.’ del 
Real decreto de referencia, sí pu
blica la presente, por *^la que

1
9

4

didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 

! sus descubiertos con el recargo 
j dol primer grado de apremioen 

■ el plazo indicado anteriormente. 
; En Valladolid á 2.5 de Noviem- 
j bre de 1913.—El Jefi de la Sec

ción, Isaac At^uado,

mandado é insertar en el «Bole
tín oficial» de la provincia expi
do el presente que firmo en Va
lladolid á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos trece.— 
Licenciado Gregorio Nuñez
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n©laoloii que se olía.

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes.

Guillermo Quijada. .
Bonifacio de la Viuda. .
Agapito Redondo. . .
Atanasio Gago. .
Zacarías de la Viuda. .

Totales. .

NOM. 3 621.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 5 por 100 j TOTH 

éintereses-de recarg-ol
Dia Mes Año Pesetas Pesetas Peseta t

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.635.

Lozano Gómez, Julián, sin que 
conste el apodo, domiciliado úl
timamente en Valladolid, calle 
del Bao, número 8, comparecerá 
el dia cuatro de Diciembre próxi
mo á las nueve y media de la 
manana,-ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia provin
cial de dicha Ciudad, para que 
como testigo en causa por hurto 
de efectos, asista à las sesiones 
del juicio oral, seílaiado en dicha 
causa, seguida contra Nicolasa 
Pintado San José, para indicado 
día y hora.

NoM. 3.641.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Don Gregorio Nuhoz Anciles, Se
cretario del Juzgado de prime
ra iustancia del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Doy fé: Que en el juicio eje
cutivo que luego so dirá se ha 
dictado la sentencia que contie
ne el encabezamiento y parte dis
positiva que literalmente copiado 
es como sigue:

Seniencia.—E acabes am ienio. 
— En la Ciudad de Valladolid á 
veintidós de Noviembre de mil 
novecientos trece, el señor Don 
Mariano Cuesta y Carrion, Juez 
de primera instancia del Distrito

49‘87 
41‘65 
33'33 
99'97 
41'64

2^49
2'08
1'67

2‘08

52'36 
43'73’
35

104'97 
43'78

266'16, 13'32 27978

do la Audiencia de la misma y 
su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos segui
dos á instancia de Don Rafael So 
rrano y Serrano, vecino de esta 
Ciudad, representado por el Pro
curador Don Pedro Lopez Quija
no, y defendido por el Letrado 
Don Antonio Gimeno,contra Don 
Luis Hernando Bocos, vecino de 
SiO Esteban de Gomar, y por 
su rebeldía los estrados dol Juz
gado, sobre pago de diez mil seis
cientas quince pesetas, intereses 
y costas.

Parte dispositioa.—Fallo, que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
tranca y remate de los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago al acreedor Don 
Rafael Serrano Serrano de la can
tidad de diez mil seiscientas 
quince pesetas diez céntimos de 
principal, pena, ó intereses ven
cidos, é interés legal de «únco por 
ciento anual por la suma de ocho
cientas cincuenta pesetas sesenta 
céntimos de intereses vencidos 
desde siete de Octubre último, al 
pago de lo que condeno al ejecu
tado Dou Luis Hernando Bocos al 
que además impongo las costas 
causadas y que se causen hasta 
la completa solvencia de indica
das cantidades, y mediante la re
beldía del demandado publíquese 
el encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta seutaocia en el 
«Boletín oficial» de la provincia. 
Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronun
cio, manió y firmo. —Mariano 
Cuesta.

Para que conste cumpliendo lo

NoM. 3.638.
MEDIMA DE RIOSECO.

Don Eduardo Divar Martin, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 
y su partido.

Hago saber: Que en el sumario 
que en este Juzgado se sigue so
bre sustracción de trigo, contra 
Cándido Lillo del Pozo Rasuera 
y otros dos, tengo acordado por 
providencia de este día llamar á 
las personas que so crean perju
dicadas con dicha sustracción, 
efectuada durante el año último 
y hasta el mes do Agosto del cc- 
rriente, desde la estación del fe
rrocarril de esta Ciudad á la de 
Valladolid, á fin de que en el tér
mino de diez días comparezcan 
ante dicho Juzgado á prestar de
claración.

Dado en Rioseco á veinticinco 
do Noviembre de mil novecientcs 
trece.--Eduardo Divar.—P. H, Vi
cente Marín.

Eases ds Espasa.-7aI13dal¡d.
Habióndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 18.860, ex
pedido por esta Sucursal con L. 
cha 9 de Marzo d^ 1910, á favor 
de D. Vicente Goicoechea Errasti, 
representativo de pesetas nomi
nales 4.000, en títulos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, 
se anuncia al público por segunda 
vez, para que quien se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la pri
mera inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y 3ole^ 
tm oficial de esta provincia, se
gún determinan los artículos 6.° 
y 28 del vigente Reglamento del 
Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá por esta 
dependencia duplicado de dicha 
resguardo, considerando anulado 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1913. -ElSecratario, José De*Lapi.
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Imprenta del Hospicio provincia.
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